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CNDH mantiene acompañamiento, asesoría y apoyo a familiares y colectivos 

en la búsqueda de personas desaparecidas en Veracruz y Sinaloa 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) continúa brindando acompañamiento a 

colectivos, organizaciones de la sociedad civil y familiares de víctimas de desaparición en los 

estados de Veracruz y Sinaloa, y trabaja con ellos de la mano en la búsqueda de indicios que 

permitan su localización, además de brindarles asesoría legal, talleres, apoyo psicológico, entre 

otros. 

Mediante el Programa de Atención a Víctimas del Delito (PROVICTIMA) y de personal de la 

Coordinación de Personas Desaparecidas, ambos pertenecientes a la Primera Visitaduría General 

de la CNDH, se continúa el acompañamiento a familiares de las víctimas en la quinta Brigada de 

Búsqueda de Desaparecidos, integrada por 300 personas pertenecientes a diversos colectivos de 

22 estados de la República, que se realiza en Poza Rica, Veracruz. 

 

Además del acompañamiento, personal de la CNDH realiza actividades como visitas a hospitales y 

Centros de Readaptación Social, que forman parte de la agenda de los colectivos que también 

buscan fosas clandestinas en campo para llevar a cabo la identificación forense de restos, la 

búsqueda con vida de los desaparecidos o las respuestas que les den la certeza de qué sucedió 

con ellos. 

 

La CNDH también brinda acompañamiento desde hace más de un mes al colectivo “Madres Luna”, 

en Córdoba, Veracruz, así como a otras organizaciones como “Víctimas de la Guerra Sucia”, del 

estado de Guerrero; “Sabuesos Guerreras” y “Tesoros Perdidos”, ambos del estado de Sinaloa. En 

breve dará acompañamiento a colectivos originarios de Puebla, Zacatecas y Tamaulipas.  
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